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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-5135 Orden MED/22/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a entidades de la Red Local 
de Sostenibilidad de Cantabria para la realización de proyectos en el 
marco de la Agenda 2030.

La Red Local de Sostenibilidad de Cantabria (RLSC) es un punto de encuentro de munici-
pios, agrupaciones de municipios, así como otras entidades de interés que trabajan para mejo-
rar la calidad de vida de la ciudadanía mediante la implantación de las Agendas 21 Locales. Fue 
creada en el año 2004 por la Consejería de Medio Ambiente, a través del Decreto 10/2004, de 
5 de febrero, con el fin de crear un espacio común de cooperación y coordinación en el avance 
hacia un territorio más sostenible. En la actualidad está formada por 100 municipios, cinco 
mancomunidades y tres entidades no locales.

Con la aprobación en septiembre de 2015 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, los miembros de la Red Local de Sos-
tenibilidad de Cantabria adoptaron los principios de la Agenda 2030 para trabajar el desarrollo 
sostenible en sus respectivos territorios, viéndose reflejados estos en los diferentes ámbitos 
que abarca el Plan de Acción de la RLSC para el periodo 2020-2023. La Agenda 2030 se estruc-
tura en cinco ejes centrales: Planeta, Personas, Prosperidad, Paz y Alianzas, y está integrada 
por 17 objetivos y 169 metas, incorporando de manera equilibrada las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible: económica, social y medioambiental.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la Agenda 2030 abordan 
temas interconectados del desarrollo sostenible y se aplican a todos los países, independiente-
mente de su riqueza o grado de desarrollo económico e implica, por tanto, un compromiso co-
mún y universal. No obstante, puesto que cada país se enfrenta a retos específicos en la bús-
queda del desarrollo sostenible, los Estados tienen soberanía plena sobre su riqueza, recursos 
y actividad económica, pudiendo cada uno fijar las metas nacionales de acuerdo con los ODS.

A nivel autonómico, Cantabria también tiene el deber de asegurar que los recursos y las 
políticas faciliten el cumplimiento de esta Agenda, por lo que tiene que poner en marcha medi-
das para luchar contra la pobreza, la desigualdad y por la sostenibilidad, y avanzar con firmeza 
en el ámbito de la coherencia de políticas, asegurando que las políticas sectoriales refuercen 
el desarrollo humano sostenible, local y globalmente, ampliando los medios que se deben mo-
vilizar para conseguirlos. En este contexto, el Gobierno de Cantabria, en Consejo de Gobierno 
de fecha 20 de diciembre de 2018, adquiere el compromiso político para el cumplimiento de 
la Agenda, materializado en la declaración institucional de adhesión a la Agenda 2030, y en la 
aprobación de la Estrategia de Desarrollo Humano Sostenible (EDHS), documento que recoge 
la voluntad de transformación y el compromiso de trabajar de manera coordinada entre todas 
las administraciones y todos los actores sociales, económicos y medio ambientales, para avan-
zar hacia una comunidad incluyente, justa, equitativa y sostenible.

En la consecución de los objetivos planteados por Cantabria para la implementación de la 
Agenda 2030 y los ODS cobra especial relevancia la contribución de las entidades locales como 
actores directos, bien en relación con la ciudadanía siendo especialmente relevante en aspec-
tos como la información y sensibilización de esta hacia los ODS, o bien como catalizadores de 
las acciones desarrolladas en sus respectivos territorios a favor del desarrollo sostenible.

En este contexto y con objeto de llevar a cabo acciones que favorezcan la implementación 
de la Agenda 2030 y contribuir al desarrollo sostenible de Cantabria, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
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y en uso de las competencias que me confiere el artículo 35.f), de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y procedimiento de concesión.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
a las entidades integradas en la Red Local de Sostenibilidad de Cantabria para el desarrollo de 
acciones y/o proyectos en el marco del Plan de Actuación 2020-2023 de la Red Local de Sos-
tenibilidad de Cantabria y de la Agenda 2030.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimi-
nación, eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

Artículo 2. Naturaleza de las subvenciones.

Las aportaciones económicas del Centro de Investigación del Medio Ambiente, organismo 
autónomo de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Am-
biente, tendrán la consideración de subvenciones a fondo perdido, correspondientes a gasto 
corriente.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Tendrán la consideración de beneficiarias las entidades pertenecientes a la Red Local de 
Sostenibilidad de Cantabria que cumplan los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. La administración comprobará este 
extremo de acuerdo con los datos aportados por el solicitante, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 de la presente Orden.

Artículo 4. Actividades subvencionables.

La convocatoria prevista en esta Orden tiene por objeto subvencionar el desarrollo de pro-
yectos, actividades e iniciativas que fomenten e impulsen la localización e implementación de 
la Agenda 2030 en las entidades pertenecientes a la Red Local de Sostenibilidad de Cantabria. 
Más concretamente, las subvenciones se destinarán al desarrollo de proyectos e iniciativas 
relativas a:

a) Elaboración de planes de implementación de la Agenda 2030 en el ámbito local.

b) Proyectos para la adaptación de planes estratégicos municipales a la Agenda 2030.

c) Actuaciones que respondan a las prioridades establecidas en el Plan de implementación 
de la Agenda 2030 y/u otros planes estratégicos existentes cuyo objetivo sea ofrecer una res-
puesta en el territorio alineada con la Agenda 2030.

d) Proyectos de sensibilización y concienciación de la Agenda 2030, dirigidas a la ciudadanía 
local y/o al conjunto de los diferentes actores locales.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones, régimen de compatibilidad y subcontratación.

1. Será subvencionable hasta el 100 por ciento de la cuantía señalada en el proyecto de la 
entidad solicitante, estableciéndose el límite máximo de subvención por entidad beneficiaria 
en cinco mil euros (5.000 €). El presupuesto máximo de ejecución de la presente orden es 
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de treinta mil euros (30.000,00 €), a distribuir entre los beneficiarios a partir del orden de 
prelación resultante de la valoración de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en 
el artículo 6. El número de subvenciones a conceder vendrá determinado por el número de 
solicitudes y la cuantía de las ayudas concedidas.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 
subvención, ayuda ingreso o recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

3. El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

4. Se autoriza la subcontratación hasta el 100 por ciento de la actividad subvencionada 
en los términos y límites establecidos en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Artículo 6. Criterios de valoración de las solicitudes.

La valoración de los proyectos presentados, hasta un máximo de 35 puntos, se efectuará 
con arreglo a los siguientes criterios que se relacionan a continuación:

1. Diseño global de la implementación. Calidad técnica y sostenibilidad del proyecto (máximo 
de 20 puntos).

a) Objetivos y lógica de intervención bien definidos y realistas. Coherencia de las activida-
des propuestas en relación con los objetivos y resultados previstos, así como con la previsión 
temporal de su ejecución (máximo 6 puntos).

b) Viabilidad de las soluciones y de las acciones propuestas (máximo 4 puntos).

c) Aportación de medios propios y cofinanciación (máximo 4 puntos).

d) Sostenibilidad del proyecto más allá del período de ejecución. Estrategia adecuada para 
garantizar la continuidad de las actividades y los objetivos del proyecto (máximo 6 puntos).

2. Pertinencia del proyecto en base a la realidad local y los desafíos principales existentes 
para el cumplimiento de la Agenda 2030 (máximo de 15 puntos).

a) Adecuación de los objetivos del proyecto al objeto de las subvenciones (máximo 5 puntos).

b) Población que representa la Entidad Local, conforme a los datos del real decreto por el 
que se declaren oficiales las cifras de población resultantes de la revisión de padrón municipal 
vigente en el momento de la solicitud o colectividades de estos, en función del número de ha-
bitantes, según la siguiente escala: - Hasta 5.000 habitantes (diez puntos).

- Hasta 10.000 habitantes (ocho puntos).

- Más de 50.000 habitantes (cinco puntos).

Artículo 7. Solicitudes: Plazo, lugar y documentación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas y firmadas por el repre-
sentante legal de la entidad y acompañadas de la documentación requerida, se dirigirán al 
Presidente del Consejo Rector del Centro de Investigación del Medio Ambiente -Consejero 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de Can-
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tabria, presentándose, por medios electrónicos, a través del Registro Electrónico Común 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la dirección electrónica  
"https://sede.cantabria.es/".

El certificado electrónico con el que se firme la solicitud deberá corresponder a la persona 
que ostente la representación legal de la entidad solicitante. El modelo de solicitud y el resto 
de modelos complementarios se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Go-
bierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones"  
(http://www.cantabria.es).

3. Las solicitudes de subvención deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Último padrón de población de la entidad local solicitante.

b) Certificación expedida por el Secretario de la resolución adoptada por el órgano local 
competente por la que se dispone solicitar la subvención.

c) Memoria técnica descriptiva, presupuesto y plazo previsto de ejecución.

d) Declaración responsable del representante de la entidad local de no incurrir en ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la en-
tidad solicitante al Centro de Investigación del Medio Ambiente para recabar los certificados a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria (A.C.A.T.) y por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos a través de certificados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización 
para que el Centro de Investigación del Medio Ambiente pueda recabar los datos relativos a la 
identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos corres-
pondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformi-
dad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, 
características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

5. En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha au-
torización para recabar los certificados acreditativos, deberá presentar junto con la solicitud de 
subvención, certificación expedida por la AEAT y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como 
certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.

Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa al Centro de Investigación del Medio 
Ambiente a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de 
su representante.

Artículo 8. Instrucción.

1. Corresponde al Centro de Investigación del Medio Ambiente, a través del Servicio de 
Información Ambiental y Sostenibilidad, la ordenación e instrucción del procedimiento de con-
cesión de las subvenciones reguladas en esta Orden.

2. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor requerirá a los peticionarios, en su caso, 
para que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime oportuna 
para fundamentar la petición, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos 
apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
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notificación del requerimiento. En el requerimiento se les advertirá expresamente de que, en 
caso de no aportar la documentación solicitada, se les tendrá por desistidos de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada al efecto de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria.

Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos sean 
necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedimiento.

3. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por un órgano colegiado, denominado 
"Comité de Valoración" formado por un presidente, actuando como tal el Jefe del Servicio de 
Información Ambiental y Sostenibilidad del CIMA, o persona en quien delegue, dos vocales y 
un/a secretario/a que tendrá voz, pero no voto. Todos ellos serán funcionarios del Centro de 
Investigación del Medio Ambiente designados por el Director General de la entidad.

4. El comité de valoración procederá al análisis y valoración de las solicitudes admitidas, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 6, estableciendo un orden de prelación y 
fijando la cuantía de la subvención a conceder a los beneficiarios, con el límite fijado en el 
artículo 5 de las presentes bases.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, for-
mulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse 
a las personas interesadas en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo 
de diez días para presentar alegaciones.

6. Cuando el importe de la subvención concedida sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar a la entidad solicitante la reformulación de su solicitud para ajustar 
los compromisos y condiciones a la subvención otorgada. Toda vez que la solicitud de reformu-
lación sea aceptada por el comité de valoración, éste se remitirá con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes 
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 
valoración establecidos respecto de las solicitudes.

7. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá carácter definitivo.

8. Examinadas por el comité de valoración las alegaciones presentadas en su caso por los 
interesados, el órgano instructor elevará al órgano concedente la propuesta de resolución defi-
nitiva, en la que se expresará la relación de entidades beneficiarias para las que se propone la 
concesión de subvención y la cuantía, asignable a cada proyecto o iniciativa, especificando en 
todos los casos su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

9. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de 
la persona beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se haya publicado la 
resolución definitiva de concesión.

Artículo 9. Resolución.

1. Corresponde al Presidente del Consejo Rector del Centro de Investigación del Medio Am-
biente resolver el procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en la Ley 6/1991, de 26 de abril, de 
creación del Centro de Investigación del Medio Ambiente.

2. La resolución, que habrá de ser motivada, hará alusión a los criterios de valoración de 
las solicitudes, se acordará la relación de entidades a los que se concede la subvención, la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes y la no concesión, por desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida. Se indicará, además, la cuantía de la subvención 
concedida a la entidad beneficiaria.
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3. La resolución se publicará en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo 
caso, esta publicación sustituirá a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

4. El plazo máximo de resolución y publicación será de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la correspondiente convocatoria. 
El vencimiento del plazo máximo indicado sin que haya sido publicada la resolución expresa, 
legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. La resolución dictada por el Presidente del Consejo Rector del Centro de Investigación 
del Medio Ambiente pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición o ser impugnada directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa con-
forme a lo establecido en el artículo 104.2 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

6. A efectos de dar cumplimiento a la obligación de publicidad de las subvenciones concedi-
das, se procederá de acuerdo con lo previsto en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria en relación con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

Artículo 10. Pago y periodo de ejecución.

1. El pago de la subvención se hará efectivo tras la publicación de la resolución de concesión.

2. No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el bene-
ficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de 
cualquier otro ingreso de derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, frente a la Seguridad Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

4. La entidad local interesada podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que 
esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedi-
miento ni un interés público que aconseje proseguirlo.

5. El plazo para la realización de las actividades subvencionadas será el comprendido entre 
la fecha de la resolución de concesión de la subvención y el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 11. Justificación

1. La justificación de la subvención concedida deberá ser presentada antes del 29 de fe-
brero de 2024. La justificación del gasto debe concordar con el proyecto presentado y la fina-
lidad de la ayuda concedida.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se realizará mediante cuenta 
justificativa del gasto realizado que deberá incluir:

- Una Memoria Técnica descriptiva de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención.
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- Una Memoria Económica que incluya el coste de las actividades subvencionadas con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Los gastos se acreditarán mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

Las memorias referidas deberán estar firmadas por el/la representante legal de la entidad.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fon-
dos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, el Centro de Investigación 
del Medio Ambiente lo pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria, concediéndole un 
plazo de 10 días hábiles para su corrección, de acuerdo con lo previsto en el art. 71.2 del R.D. 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

5. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el 
órgano instructor, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince 
días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este 
apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Sub-
venciones, correspondan.

6. En aquellos supuestos en que la entidad que recibe la subvención estuviera dotada de una 
Intervención General u órgano de control interno equivalente, la justificación de la subvención se 
realizará mediante certificación expedida por este órgano en la que se haga contar la afectación 
de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales indirectos 
incorporados en la relación anterior, excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

c) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.

7. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos de 
tiempo y forma exigidos en la convocatoria, así como la insuficiente justificación de la misma 
llevará aparejado el reintegro total de la ayuda, según el procedimiento establecido en los ar-
tículos 44 y siguientes de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

8. En todo lo referente a la aplicación de lo dispuesto tanto en esta orden como en la 
respectiva convocatoria se establecerán las garantías necesarias para las personas usuarias 
y demás personas afectadas respecto al tratamiento de sus datos personales, según lo dis-
puesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, en especial la Ley Orgánica 
3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y demás normativa de desarrollo.

Artículo 12. Gastos subvencionables

1. Las subvenciones solo podrán cubrir los gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen dentro del plazo concedido para 
la ejecución de la misma en la convocatoria correspondiente. Podrán subvencionarse gastos 
realizados con anterioridad a que se produzca la resolución definitiva de concesión de las sub-
venciones, según el plazo establecido en el artículo 10.5 de la presente Orden.
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2. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y podrán responder a alguno de los 
siguientes conceptos:

a) Costes de personal. En esta partida se podrán incluir los gastos derivados del pago de las 
retribuciones al personal contratado para el desarrollo del proyecto, así como las del personal, 
ajeno a la entidad, con contrato de arrendamiento de servicios o que realice una colaboración 
esporádica.

b) Actividades. En esta partida se incluirán los gastos derivados de la realización del pro-
yecto subvencionado, siempre que se puedan determinar y sean necesarios para la ejecución 
del proyecto:

1º. Artículos de consumo, suministros y servicios generales, que serán subvencionables en 
base a costes reales incurridos, soportados por facturas.

2º. Dietas y gastos de viajes: Podrán justificarse con cargo a este concepto exclusivamente 
las dietas y gastos de viaje de personal adscrito al proyecto.

Los desplazamientos, alojamiento y manutención, hasta el máximo correspondiente al 
Grupo 2 de dietas contemplado en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones 
y compensaciones por razón del Servicio. Las dietas y gastos de viaje podrían ser objeto de 
subvención siempre que no superen el diez por ciento del importe total subvencionado del 
programa.

3º. Gastos de adquisición o alquiler de material inventariable y bibliográfico necesarios para 
la realización del proyecto.

4º. Material fungible como papelería, consumibles u otros.

5º. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
o registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado, incluido el 
informe del auditor del proyecto subvencionado, así como los de administración específicos, 
podrán ser subvencionados si están directamente relacionados con la actividad subvencionada 
y son indispensables para la adecuada preparación y ejecución de la misma.

6º. Otros gastos, tales como los de publicidad y difusión de las actividades realizadas, de 
prestación de servicios profesionales ligados a la realización del proyecto, u otros relacionados 
directamente con la actividad subvencionada.

3. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y los 
impuestos personales sobre la renta.

4. No podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades realizadas 
en la condición de miembros de la Junta Directiva u órgano de gobierno correspondiente de la 
entidad solicitante.

Artículo 13. Obligaciones, inspección y publicidad.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente orden deberán 
cumplir las obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.



i boc.cantabria.esPág. 18311

LUNES, 5 DE JUNIO DE 2023 - BOC NÚM. 107

9/9

C
V

E-
20

23
-5

13
5

Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan:

a) Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a facilitar todos aquellos datos necesarios 
para las posibles inspecciones que puedan realizarse por los Servicios de la Consejería. Asimismo, 
deberán comunicar al Centro de Investigación del Medio Ambiente cualquier eventualidad que 
surja en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el momento en que aquella se produzca.

b) Estarán obligados también a facilitar toda la información relacionada con la subvención 
que les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, y a someterse a las actuaciones de control 
financiero que corresponden a esa Intervención y al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa en materia de protección de datos.

c) Asimismo, los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la 
subvención obtenida a través de anuncio insertado en las páginas web de la beneficiaria con 
el logotipo del Gobierno de Cantabria, Centro de Investigación del Medio Ambiente y la Red 
Local de Sostenibilidad de Cantabria. En caso de no disponer de página web se llevará a cabo 
esa publicidad a través de carteles situados en lugares visibles de la entidad correspondiente.

Artículo 14. Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del reintegro, cuando 
concurra cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Dadas las características de estas subvenciones, no existirá posibilidad de cumplimiento par-
cial, de manera que la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el artículo 38 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, llevará consigo el reintegro total de la ayuda.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente orden quedarán sometidos 
a las responsabilidades y al régimen sancionador que en materia de subvenciones establece el 
Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en esta orden será de aplicación lo dispuesto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, 
en cuanto constituyan normativa básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 25 de mayo de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente,

Juan Guillermo Blanco Gómez.
2023/5135


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-5210	Orden MED/23/2023, de 29 de mayo, por la que se crea en Cantabria el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027.
	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-5114	Información pública de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude

	Junta Vecinal de Hijas
	CVE-2023-5111	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos del Monte de Utilidad Pública número 377-ter, denominado Canabrosa y Seladrón, en régimen de Mancomún, de las Juntas Vecinales de Hijas, Aés y Corvera de Toranzo.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5130	Orden EDU/16/2023 de 26 de mayo, por la que se delega la competencia que, en materia de contratación, tiene atribuida la consejera de Educación y Formación Profesional.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-5157	Anuncio de Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. Expediente 133/2023.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2023-5178	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo, Educador de Familia y Calle.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5198	Corrección de errores a la Orden EDU/65/2022, de 20 de diciembre, que establece las bases y convoca proceso selectivo para el ingreso en cuerpos docentes, excepto el Cuerpo de Maestros, mediante el sistema de concurso oposición, para la esta

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-5105	Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso de méritos, y designación del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-5109	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, turno libre, una plaza de Coordinador de Servicios Sociales, encuadrada en Administración General, Área Técnica, clasificada e

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-5194	Aspirantes aprobadas y propuestas para nombramiento en el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal, para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo como personal laboral fijo, y creación de bolsa de empleo. Expediente 121/202


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5116	Aprobación definitiva del Acuerdo de creación del puesto de trabajo denominado Jefe del Servicio de Medioambiente e Infraestructura Verde. Expediente 865A/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-5235	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2023.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-5242	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023. Expediente 2023/3251.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-5102	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 1/23.

	Junta Vecinal de Abionzo
	CVE-2023-5118	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Aés
	CVE-2023-5125	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Arroyuelos
	CVE-2023-5138	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Bárcena de Carriedo
	CVE-2023-5132	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Barcenaciones
	CVE-2023-5161	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Campo de Ebro
	CVE-2023-5139	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-5141	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2023-5150	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Caviedes
	CVE-2023-5136	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Entrambasmestas
	CVE-2023-5115	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2023-5107	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 2/2023.

	Concejo Abierto de Hortigal
	CVE-2023-5134	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de La Miña
	CVE-2023-5159	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.
	CVE-2023-5160	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-5158	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Muriedas
	CVE-2023-5085	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022 por transferencia entre aplicaciones de gastos.
	CVE-2023-5086	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 2/2022.

	Concejo Abierto de Pedroso
	CVE-2023-5128	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Polientes
	CVE-2023-5137	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Quintana de Soba
	CVE-2023-5113	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2023-5108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de Salceda
	CVE-2023-5165	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Santa María de Cayón
	CVE-2023-4998	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Silió
	CVE-2023-5143	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Soto de Villacarriedo
	CVE-2023-5127	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Tezanos
	CVE-2023-5123	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2023-5146	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Valcaba
	CVE-2023-5149	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-5151	Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2023. Expediente 2025/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5121	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa reguladora de la Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de febrero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/5701W.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-5153	Aprobación provisional de la imposición de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local de las Instalaciones de Transporte y Distribución de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos y la Ordenanz



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-5168	Decreto 40/2023, de 26 de mayo, por el que se regula la concesión directa de una subvención de ayudas complementarias a las movilidades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-5135	Orden MED/22/2023, de 25 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades de la Red Local de Sostenibilidad de Cantabria para la realización de proyectos en el marco de la Agenda 2030.
	CVE-2023-5262	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 24 de mayo de 2023, por la que se convocan ayudas a la mejora de la producción y comercialización de la miel para 2023.

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5154	Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales por la que se aprueba la convocatoria en 2023 de subvenciones del Programa RELEVO.
	CVE-2023-5169	Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales por la que se aprueba la convocatoria en 2023 de subvenciones del Programa RELEVO.
	CVE-2023-5176	Orden EPS/18/2023, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones en 2023 para la formación modular destinada al reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificacio
	CVE-2023-5182	Extracto de la Orden EPS/18/2023, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones en 2023 para la formación modular destinada al reskilling y upskilling de la población activa ligada

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-5163	Orden IND/45/2023, de 24 de mayo, por la que se modifica la Orden INN/46/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de las Tecnologías de la Información y Com

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-5170	Extracto de la resolución SOD/FER/23/23, de 22 de mayo de 2023, por la que se convoca para el año 2023 la línea de subvenciones del Programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales de Cantabria.
	CVE-2023-5171	Extracto de la resolución SOD/CL/23/23, de 19 de mayo de 2023, por la que se convoca la línea de subvenciones del Programa de Fomento de los Clústeres Sectoriales.
	CVE-2023-5172	Extracto de la resolución SOD/NMN/22/23, de 23 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Nuevos Mercados Nacionales.

	Sociedad Regional de Educación, 
Cultura y Deporte S.L.
	CVE-2023-5100	Resolución definitiva de ayudas concedidas y denegadas para la producción de largometrajes y series audiovisuales.
	CVE-2023-5101	Resolución definitiva de ayudas concedidas y denegadas para el desarrollo de largometrajes y series audiovisuales.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4953	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Ucieda, término municipal de Ruente. Expediente 314247.
	CVE-2023-5095	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar vinculada a explotación agrícola en suelo rústico de La Abadilla, término municipal de Santa María de Cayón. Expediente 313789.
	CVE-2023-5097	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Junamayor, término municipal de Udías. Expediente 314209.
	CVE-2023-5133	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave almacén de maquinaria y alimentación de explotación ganadera en Gornazo, término municipal de Miengo. Expediente 314170.
	CVE-2023-5156	Información pública de solicitud de autorización para construcción de piscina en suelo rústico de Camargo. Expediente 314336.
	CVE-2023-5217	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina en San Martín, término municipal de Villafufre. Expediente 314307.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-4830	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Luaña, 240-A de Cóbreces.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-5104	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación del Sector de Suelo Urbano No Consolidado nº 1 (SUNC-1)


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5124	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Depuram Ecotal UTE Zona Oriental para el periodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2023.


	7.5.Varios
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5092	Resolución por la que se acuerda la publicación del Convenio Ejecutivo para 2023 del Convenio Marco suscrito entre el Gobierno de Cantabria, la Red Cántabra de Desarrollo Rural y la Asociación Desarrollo Territorial de Campoo-Los Valles para

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5131	Resolución de 26 de mayo de 2023 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Villacarriedo para la realización de obras de mejora en el C.R.A. Río Pisueña.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-5079	Información pública de solicitud de licencia de actividad para centro de enseñanza de surf, a emplazar en plaza de Italia, 3A. Expediente 83420/2022.- LYA.CAA.2022.00014.
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